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EMPRESA: SERVISE S.A. 

 

Objeto del Informe: Anexo informativo riesgo biológico ante la exposición a 

Coronavirus 

 

    

1. ANEXOS 

 

A continuación se facilitan los anexos INFORMATIVOS REFERENTES AL RIESGO 

BIOLÓGICO ANTE EXPOSICIÓN A CORONAVIRUS 
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ANEXO  | INFORMACIÓN SOBRE CORONAVIRUS SARS Cov-2 
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Las áreas consideradas de riesgo actualmente son:  
 

A efectos de la definición de caso de COVID-19, se clasifican actualmente como 

áreas con evidencia de transmisión comunitaria:  

 

● China (todas las provincias, incluyendo Hong Kong y Macao); el riesgo es 

mayor en la provincia de Hubei, donde ha habido transmisión comunitaria 

sostenida de mayor intensidad.  

● Corea del Sur  

● Japón  

● Singapur  

● Irán  

● Italia (regiones de Lombardía, Véneto, Emilia-Romaña, Piamonte)  

 

Se pueden consultar las actualizaciones en:  

 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-

China/areas.htm 
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ANEXO  | RECOMENDACIONES DESPLAZAMIENTOS A ZONAS AFECTADAS 
 

RECOMENDACIONES SANITARIAS Y MEDIDAS PREVENTIVAS 
PARA VIAJEROS QUE SE DIRIJAN A PAÍSES AFECTADOS 

 

 

El 31 de diciembre de 2019 China comunicó casos de neumonía de etiología desconocida 

relacionados con un mercado de pescado de la ciudad de Wuhan, provincia de Hubei. El 9 de 

enero las autoridades chinas identificaron como agente causante del brote un nuevo tipo de 

coronavirus diferente de cualquier otro conocido hasta ahora. 

Dicho coronavirus se conoce como SARS-CoV-2 y a la enfermedad que produce se le ha 

denominado COVID-19. 

 

Los signos y síntomas clínicos son fiebre, tos, dolor de garganta y, en algunos casos, dificultad 

para respirar. Por analogía con otros coronavirus se estima que el periodo de incubación 

podría ser de hasta 14 días. Para obtener información actualizada sobre la evolución de la 

enfermedad puede consultar este enlace. 

 

En base a la información disponible en estos momentos, la OMS no recomienda la 
aplicación de restricciones a los viajes ni al comercio internacional. No obstante, 

siguiendo el principio de precaución, NO se recomienda viajar a las zonas afectadas a no 
ser que sea estrictamente necesario. Puede consultar las zonas afectadas en el siguiente  

enlace: https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-

China/areas.htm. 

 

En caso de viajar a las zonas afectadas se recomienda: 

 
● Evitar el contacto cercano/directo (mantener al menos una distancia de 1 metro) con 

personas que puedan sufrir infecciones respiratorias agudas, presenten tos, 

estornudos, expectoración. No compartir sus pertenencias personales; 

● Mantener una buena higiene personal: lavado frecuente de manos, especialmente 

después del contacto directo con personas enfermas o su entorno; 

● Evitar el contacto cercano con animales vivos o muertos, domésticos o salvajes y sus 

secreciones o excrementos en mercados o granjas; 

● Evitar consumir productos de origen animal poco cocinados o crudos; 

● Los viajeros mayores y aquellos con problemas de salud subyacentes tienen riesgo de 

contraer una enfermedad más grave, por lo que deberán evaluar el riesgo de un viaje 

a zonas afectadas con un profesional sanitario en un Centro de Vacunación 

Internacional; 

● Debido a la elevada actividad de gripe estacional en el Hemisferio Norte del mundo y 

de acuerdo con las recomendaciones nacionales, los viajeros en los que esté indicada 

deben recibir la vacuna contra la gripe estacional al menos dos semanas antes del 

viaje; 

● Si durante su estancia en zonas afectadas presenta síntomas compatibles con una 

infección respiratoria aguda, como fiebre, tos o sensación de falta de aire, deberá 

contactar con las autoridades sanitarias locales y seguir sus recomendaciones. 

 

Los viajeros que llegan a España procedentes de las zonas afectadas, deberán seguir las 

siguientes recomendaciones: 

 

● Si tiene un buen estado de salud puede realizar su vida habitual (familiar, laboral, ocio 

y/o escolar). 

● Vigilar su estado de salud durante los 14 días siguientes de su salida de las zonas 

afectadas. 
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● Si durante este periodo presenta sintomatología compatible con infección respiratoria 

aguda como fiebre, tos o dificultad respiratoria de inicio súbito, deberá quedarse en su 

domicilio o alojamiento y deberá: 

○ Contactar telefónicamente con un servicio médico a través del 112, 

informando de los antecedentes 

○ de su viaje y los síntomas que presente; 

○ Evitar el contacto con otras personas y colocarse una mascarilla si no se 

puede evitar ese contacto; 

○ Mantener una buena higiene de manos e higiene respiratoria: 

■ Taparse la boca y nariz al toser o estornudar con pañuelos 

desechables o con la parte interior del codo o de la manga de la 
camisa; 

■ Lavarse las manos con frecuencia con agua y jabón durante al 
menos 20 segundos y después del contacto con secreciones 

respiratorias. Usar un desinfectante para manos a base de alcohol 
si no hay agua y jabón disponibles; 

■ Evitar en lo posible el contacto de las manos con los ojos, la nariz y 

la boca. 
 

 
En los Centros de Vacunación Internacional puede ampliar la información sobre las 

medidas preventivas a implementar por los viajeros: 
 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/sanidadExterior/salud/centrosvacu.htm 
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ANEXO  | MEDIDAS HIGIÉNICAS GENERALES 

 

Lavarse las manos con agua y jabón, o con solución a base de alcohol, protege de igual 

forma y debe realizarse después de estar en contacto con secreciones respiratorias y 

objetos o materiales contaminados. 

  

Es imprescindible reforzar las medidas de higiene personal en todos los ámbitos de trabajo 

y frente a cualquier escenario de exposición. Se recomienda: 

  

1. La higiene de manos es la medida principal de prevención y control de la infección. Si 

las manos están visiblemente limpias la higiene de manos se hará con productos de 

base alcohólica; si estuvieran sucias o manchadas con fluidos se hará con agua y jabón 

antiséptico. 

2. Las uñas deben llevarse cortas y cuidadas, evitando el uso de anillos, pulseras, relojes de 

muñeca u otros adornos. 

3. Recoger el cabello largo en una coleta o moño bajo, pudiéndose ayudar de un gorro de 

quirófano . 

4. Evitar el uso de lentillas. Si se necesitan gafas, éstas deberán estar fijadas con cinta 

adhesiva desde el puente de la gafa a la frente. 

5. Se recomienda retirar el maquillaje u otros productos cosméticos que puedan ser 

fuente de exposición prolongada en caso de resultar contaminados. 

6. Revisión de los equipos de protección individual, si es necesario su uso, para comprobar 

su buen funcionamiento, sustituyendo los defectuosos antes de su uso. 

7. Seguir los procedimientos de trabajo establecidos. 

8. Al salir de la zona de trabajo, el trabajador deberá quitarse las ropas de trabajo y los 

equipos de protección individual (si son obligatorios su uso) y deberá desecharlos o, si 

no son desechables (caso de las gafas o pantallas de protección), limpiarlos, 

desinfectarlos y guardarlos en lugares que no contengan otras prendas (taquillas o 

simular). 

9. Si no se puede evitar el uso de EPIs reutilizables, estos se deben recoger en 

contenedores o bolsas adecuadas, y descontaminarse usando el método indicado por el 

fabricante (ver folleto informativo del EPI en cuestión) antes de guardarlos. El método 

debe estar validado como efectivo contra el virus y ser compatible con los materiales 

del EPI, de manera que se garantiza que no se daña y por tanto su efectividad y 

protección no resulta comprometida. 

10. El empresario se responsabilizará del lavado, descontaminación y, en caso necesario, 

destrucción de la ropa de trabajo y los equipos de protección individual a que se refiere 

el apartado anterior, quedando rigurosamente prohibido que los trabajadores se lleven 

los mismos a su domicilio para tal fin. 

11. Etiqueta respiratoria: 
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● Si tiene síntomas respiratorios debe cubrirse la boca y nariz al toser o estornudar 

con un pañuelo desechable y tirarlo en un contenedor de basura. 

● Si no se tiene pañuelo de papel debe toser o estornudar sobre su brazo en el 

ángulo interno del codo, con el propósito de no contaminar las manos. 

● Si sufre un acceso de tos inesperado y se cubre accidentalmente con la mano, 

evitar tocarse los ojos, la nariz o la boca. 

● Toda persona con síntomas respiratorios debe lavarse frecuentemente las manos 

porque accidentalmente puede tener contacto con secreciones o superficies 

contaminadas con secreciones. 

  



 EVALUACIÓN DE RIESGO BIOLÓGICO 

ANTE EXPOSICIÓN A CORONAVIRUS 

[Razón Social] 

  



 EVALUACIÓN DE RIESGO BIOLÓGICO 

ANTE EXPOSICIÓN A CORONAVIRUS 

[Razón Social] 

ANEXO | ELIMINACIÓN DE RESIDUOS, LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN 

 

Eliminación de residuos, limpieza y desinfección 

 
● Seguir protocolos de descontaminación, mantenimiento y eliminación de residuos 

para microorganismos con riesgo de propagación y mecanismos de transmisión 

similar. Los residuos se consideran de Clase III o como Residuos Biosanitarios 

Especiales de Grupo 3, similar a la tuberculosis. 

 
Más información en la Guía para la Gestión de Residuos Sanitarios 

del Principado de Asturias. Editada por la Consejería de Sanidad, 

2014.  

 

● Material desechable que haya estado en contacto con el 

paciente: eliminación como cualquier otro material 

potencialmente infeccioso.  

● Material no desechable: mantener en bolsa de plástico 

identificada, y enviar esterilización. 

● Limpieza y desinfección con solución de hipoclorito sódico 

con 1000 ppm de cloro activo (dilución 1:50 de lejía con 

concentración 40-50 gr/l). El virus se inactiva a los 5 
minutos con lejía doméstica. El personal de limpieza usará el Equipo de 
Protección Individual adecuado. 

 

Para residuos del Grupo IIIA (biológicos), se utilizaran bolsas o contenedores de color 

AMARILLO, que cuenten con las siguientes características: de un solo uso, estanqueidad, 

opacidad, cierre hermético (salvo en bolsas y recipientes semirrígidos, los cuales se cerrarán 

de manera que se impida la apertura accidental), resistencia a la carga, asépticos en el 

exterior, composición tal que garantice que en su destrucción se eviten o minimicen 

emisiones tóxicas.  

 

Los residuos cortantes y/o punzantes se depositarán en envases rígidos, imperforables, e 

impermeables, serán también de color AMARILLO, y la tapa estará dotada de un mecanismo 

adecuado de desactivación de los dispositivos dotados con elementos cortantes o punzantes 

insertados en forma de lanza o roscadas.  

Los envases se identificaran con la señal de peligro biológico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El personal que realice la limpieza y desinfección debe ir protegido con Equipo de Protección 

Individual para prevención de microorganismos transmitidos por gotas y por contacto: bata 

resistente a líquidos, protección ocular antisalpicaduras, guantes, mascarilla FFP2 (aunque por 

el momento no existe evidencia de transmisión aérea). Seguir las recomendaciones de 

colocación.  
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Procedimiento de actuación frente a casos de infección por el nuevo coronavirus 2019-nCoV (Consejería 

de Salud, Dirección General de Salud Pública, SIVE, 20/1/2020). 


